
 
 

 

Riohacha D.T.C., 25 de marzo de 2022. 

 

 

 

 

 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que la apoderada de 

la parte demandante ha presentado actualización de liquidación de crédito, se debe 

indicar por parte de esta agencia judicial que dicha solicitud no es procedente, toda 

vez que en el proceso de la referencia, ya se encuentra aprobada una actualización 

de liquidación de crédito a través de proveído adiado 8 de marzo de 2021, visible a 

folio 71 del expediente, previo el correspondiente traslado por secretaría. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, se 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud elevada por el doctor JUAN ALBERTO GUTIÉRREZ 

TOVIO, apoderado de la parte demandante, en consideración a las razones 

expuestas en la parte motiva del presente auto. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Kisay S. 
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